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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION «----
E l p ag o  s e rá  a d e la n ta d o , no  a d m itié n d o se  se llo s  

d e  c o r re o s .
M adrid....................... ..  Un mes  6  pesetas.
Provincias.......................... Un trimestre* . . .  20  »
Posesiones de Africa. . , Un trimestre* . . . 80  »
Extrar^Jero..........................Un trim estre. . . .  4 6  »

REDACpidN Y ADMINISTRACKJN 
C A l« I i£  n X J L  C A R n K N ,  M tiS f. 29*

Múmmn MumiiOf 0,80

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l p re c io  de la  In se rc ió n  
e s  de  s e te n ta  c é n tim o s  p o r  ca d a  l in e a  6  fracción*

REBAJA GRADUAL 
Toda insereidn cuyo Importe exceda'd» 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 per 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idea id.̂  de 6.000 id. el 40 per 100

Lm  de subastas se  rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
v S ü M A R I O

mirt# •fietaL

Ministerio de Grecia y Juetiola:
Eeales decretos de personal*
Otro indultando de la pena de cadena per* 

petua á Cristóbal Santiago Eeinoso,
Ministerio de Estado:

Eeál orden disponiendo que en nombre de 
S, M,el Bey {q. B, g.) se den las gracias 
á  los señores Presidente, Vocales y Secre* 
iarios que han constituido los Tribuna
les de oposiciones para proveer las plazas 
de pensionados en la Academia Españo
la de Bellas Artes en Boma*

Ministerio de la Guerra:
Eeales órdenes disponiendo se incluyan en 

el concurso del presente año de la Asocia
ción benéfico-escolar las plazas que se in- 
dican de los Colegios', Corazón de Jesús, 
de San Sebastián; E l Salvador, de Va-

lladolid; calle de Jesús del Valle, 7, de 
esta Corte, y San Felipe Neri, de Cádiz, 
para hijos de reservistas muertos en cam
paña.

M? isterlo  de la Gobernación:
Eeal orden disponiendo se designe d uno 

de los Inspectores provineiales de Sani
dad para que ejerza las funciones que le 
corresponden mientras duran las actua
les circunstancias en el territorio delega
do del Campo de Gibraltar.

Ministerio de Fomento:

Eeal orden anunciando el concurso de pro
yectos para el ferrocarril estratégico de 
Pamplona á Plazaola, de Andoain á L a
sarte y Pamplona á Pacajes.

Administración Central:
H acienda.— Dirección General d e l Teso

ro  Público y  Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
día 1,^ del prommú mes de Septiembre se 
ábra el pago de la m ensua lid^ corriente

d las clases activas y pasivas, clero y re
ligiosas en clausura.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Obras inscritas en él Registro de la Pro
piedad intelectual en el segundo trimes
tre del año actual.

OMENTO.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Disponiendo se aumente en
8,500 pesetas la consignación señalada d  
la División Hidrdulica del Tajo*

Dirección General de Agricultura, Indus
tria  y Comeroio,*—Autorizando la cons
trucción de un camino vecinal que una  
el pueblo de Hornillo {Avila), con él mon
te número 11 del Catálogo.

A n e x o  1;°— B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t b o r o -  
LÓGico.—O b s e r v a t o r i o  d b  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . - A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  O f i c u l b s . —  
S a n t o r a l .

A n e x o  2.*.— E d ic t o s .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S ü p r e m o . - S a la  d e  

l o  C r im in a l .— PZisflioí á5,46 y  47 .

PA R T E  OFICIAL

RiSMcu M  MtrsEJd M Hn$no$

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder jud i
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á D. Pablo Maroto y Alva
res, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de G no is y  Ju s tis it,

Jian im a d a  Losada.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid, vacante por jubilación de don 
Pablo Maroto, á D. Marcial de la Campa 
y Fernández, Presidente de la de Oviedo.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justisia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con le prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Oviedo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Mar
cial de la Campa, á D. Mariano Luján y 
Tejada, Presidente de la provincial de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Gadeo y Subiza, Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de 
Zaragoza, jvacante porf haber sido tam 

bién nombrado para otro cargo I). Ma
riano Luján.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de G rada 7 Ju8tid i«  - >

Jbíu irm aia  Losada. .

De conformidad con lo  prevenido en el 
párrafo 3.® del artículo 45 de la ley adi
cional á la Orgánica del Poder judicial^ 

Vengo en promover en el turno prim e
ro á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. José 
Gadeo, á D. Roberto de Santa Cruz y Bus- 
tamante, Magistrado de  la de Granada, 
que ocupa el número 40 en el Escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Agos
to de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Justioia,

Juna Armada Losada.
Méritos y  servicios de D. Eoberto Santa 

Cruz y  Bustamante.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 4 de Agosto 
de 1871, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid, durante catorce años, pagan
do cuota de contribución.

Es Licenciado en Filosofía y  Letras.
Sirvió una plaza de Jefe de Negociado 

en la Fiscalía de la Deuda pública pov 
espacio de tres años.

i



400 25 Agosto 1909 Gaceta de Madrid.--NtSm. 237

En 6 de Marzo de 1B85 fü6 íiofíibradó 
Abogado Fiscal de la A n d i^ c ia  de lo 
Crim inal de Cartagena, posesión en 28 
ídem.

En 3 de Septiembre de ídem, traslada
do á igual plaza en la de Avila.

En 17 de Febrero de 1888, promovido 
al Juzgado de prim era instancia de Ron
da, de término; posesión en 8 de Marzo.

En 14 de Febrero de 1889, nombrado, á 
sus deseos. Teniente Fiscal de la de Avi
la; tomó posesión en 2 de Marzo.

En 19 de Septiembre de 1889, traslada
do, á sus deseos, á  la de Balamanca; po
sesión en 18 de Octubre.

En 30 de Junio  de 1890, trasladado, á 
sus deseos, á la de M a n c a re s ;  posesión 
en 29 de Julio .

En 22 de Diciembre de ídem, promovi
do en el turno segundo á Magistrado de 
la Audiencia de lo Criminal de Mondo- 
ñedo; tomó posesión en 15 de Enero

En 16 de Ju lio  de 1892, nombrado Ma
gistrado de la de Falencia; posesión en 23 
de Agosto.  ̂ ^

En 29 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente.

En 28 de Octubre de 1895, nombrado 
Magistrado supernumeraiivj ae la Au
diencia provincial "de León.

En 20 de Febrero de 1896, nombrado 
Teniente Fiscal de¿lá dé Palma; posesión 
en 14 de Marzo.

En 3 de Enero de 1898, trasladado, á 
sus deseos, á Magistrado de la de Alme
ría; tomó posesión en 2 de Febrero.

En 11 de Mayo de 1903, promovido en 
turno primero á Magistrado de Las Pal
mas; tomó p o c ió n  en 18 de Agosto.

En 18 de Enero de 1904, nombrado, á 
sus deseos. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad, de esta

^  EM.®de Febrero de ídem, nombrado, á 
su instancia, M ag i^ad o  de la de Grana
da; posesión en 20 ídem. , , ,  >

En 20 de Marzo de 1905, trasladado, á 
su instancia, á igual plaza de la provin
cial de la misma Audiencia, posesión en 
27 ídem.

Accediendo á lo  solicitado por D. José 
Escolano de la Peña, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Jaén,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Granada, 
vacante por promoción dé D. Roberto de
Santa Cruz.

Dado en Palacio & veintidós de Agosto 
dé m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministró dé  ©widii y  JTiHíUíitf

Jnaa im a d a

Accediendo á lo solicitado por D. f r a n 
cisco G uerrero Delgado, Fiscal de la Au- 
cia provincial de Jaén,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidente del mismo Tribunal, vacante 
por haber sido también nombi^dO para  
otro cargo D. José Escolano.

Dado en Palaéio i  veintidós de Agosto 
de mil novecientos nUeve.

A L F O N ^.
El M inistro de* G rad a  f  J n tt id a ,

itm  i m ^ i b m d a .

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial dé 
Jaén, vacante por haber sido también 
nom brado para otro cargo D. Francisco 
Guerrero, á D. Benito Navarro y iTgue- 
roa. Magistrado de la Territorial de Se
villa, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El M inistro de G réda y  Juatlüié,

Juan Armaíéa LosaAa.

Accediendo á lo soMmtado par D. Da
niel Morcillo y Redecilla, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Albacete, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Benito Navarro.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Javier Muñoz y Gániiz, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Cuenca, 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Albacete, 
vacante por traslación de D. Daniel Mor
cillo.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y  ju stic ia ,

Juan Armada Losata.

Accediendo á lo solicitado por D. To" 
más Sancho Cañas, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Castellón,

Vengo en nom brarle Presidente de la 
de Cuenca, vácante por habér sido tam 
bién nombrado para otro cargo D. F ran
cisco J  avier Muñoz.

Dado en Palacio á  veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El imnistró dé Gracia y  Justicia,

Juan Armada LosatA.

A ccedi^do á  lo solicitado por IX Mi
guel García Albero, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Ciudad Real,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Castellón, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Tomás 
Sancho.

Dado en Palaéio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. An- 
gel de Vera y  Nogales, Magistrado de k  
Audiencia Territorial de Granada,

Vengo en nom brarle para la  plaza d 
Fiscal dé la Provincial de Ciudad Real, 
vacante por t r a s l a c i ó n  de D. Miguel 
García.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Grücla y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido e n  la 
regla 1.  ̂del artículo 2.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de lá Audiencia T errito ria l de 
Granada, v a c a n te  por nom bram iento 
para otro cargo de D. Angel de Vera, á 
D. Maximiliano González de Agüero, que 
sirve igual cargo en la de Pamplona.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justic ia ,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. E n ri
que García do Lara, Presidente de la A u
diencia Provincial de Teruel,

Vengo en nombrarlo para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Pam plo
na, vacante por traslación de D. Maximi
liano González.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Ale
jandro García del Pozo, Fiscal de la  Au
diencia Provincial de Tarragona,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la de Teruel, vacante por 
haber sido también nombrado para otfo 
cargo D. Ení*ique García.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecieñtos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. ju s to  
Ruiz de Luna, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Granada, vacante por haber sido 
también trasladado D. M a n u e l Máría 
Puga.

Dado en Palacio á veintidós de Agbsto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El MiniétrO de G rad é  y Justic ié ,

Juafl im a d a  Lasada.

Accediendo t  lo so M tád o  U. 
nuel María Fuga y Fernández, Magistra
do de la Audiencia Territorial de G ra
nada,
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"V̂ engo en trasladarle á igual plaza de 

la de Albacete, vacante por haber sido 
también irásladado D. ju sto  Éuiz.

tiadq en Palacio á veintidós de Agosto 
dé mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Hl Miniatro de Grácia y  Justioia,

Jaan im a d a  Losada.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 81 de la ley adicional á la Or
gánica d ^  Poder judicial)

Vengo en nom brar Presidente de Sec
ción de ía Audiencia Provincial de Mála
ga á D. Francisco Penichet y LugO) Ma- 
^ s tia d o  del mismo Tribunal.

Dado en  Palacio á  veintidós de Agosto 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO*
El Miniatro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Lósala.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4® del Real decreto de 24 de Sep- 
tiem brejíe 1889, en relación con el !.• del 
de 6 de Febrero de 190%

Vengo en promover en el turno 4,® á la 
plaza de Fiscal dé la Audiencia Provin
cial de Tarragona^ Vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Alejandro 
Garc!^) á D. Manuel Martínez Rodríguez, 
Abogado Fiscal de la TerHtorial de Bar
celona) que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
los de su categoría.

Dado en P aiado  á  veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
ES ^íiuistro de Gracia y  Justicia,

Joan Armada Losada.
M é r ^  § servicia de B, Mafiml 

MarUme y  Bodrigmz,
 ̂Se le. expidió el título de Abogado en 

25 de Febrero de 1876,
Ha sido Prom otor ñséál áustitüto del 

dé Vlfiajoyósa; há sido Regis
trador Interino de ia  Propiedad)* ha sido 
Asesor de Marioa y d ^  Ministerio ñscal 
d e ja  Audieucia de Altea. ,

Eñ 28 dé Mayo de 1B88 fué nóiúbrado 
Vicesecretario de la Audiencia áó Casie- 
Hén; tomó p o ^ ió h  en 23 de Junio.

En 8 de Junio  4^ 188% promovido á 
Secretario de la de Manzanares; posesión 
en 8o ídefn.

Eh l l  8é Noviembre tdábá, trábladftdo, 
potperm ute á lad o  Alten; tomé posesión 
en 27 ídem.„ .  ̂ .
, En IJ de Febrero de 1889, trasladado, 
á su solicitud, ll lá  dé Ailéanté; tomó po- 
8éSWft^eh22ldérii.

28 de Noviembre de 1895, á  la de 
Gas^^lóa; posesión en 10 de Enero de

I>  24 de Junio  dé 1899, nombrado Juez 
dé 1 liáéTk instancia de Tremp; posesión 
e i 1 o de Julio.

r  22 de S e tiem b re  siguiente, proiAo- 
vido al de Orotava (Canarias), de ascen
so: posesión eñ 3 de Noviembre.

Ñn l l  de Febrero de 1903, trasladado al 
féKL^vera; pos^ ión  en 28 ídem.

En 4 de Ju lio  ídem, promovido á Abo
gado Fiscal de la Audiencia de la Co
rulla.

Bíi 28 de  ÍL^óÉto ldem> nícteW&do püA

el Juzgado de Ciudad Rodrigo; tomó po
sesión en 25 de Septiembre.

En 21 de Septiembre ídem, nombrado, 
á sus deseos, Teniente Fiscal de la Audien
cia de Castellón; posesión en 5 de Oc
tubre.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turbo tercero, á Magistrado de la de Cas
tellón; posesión en 31 ídem.

En 17 Diciembre ídem, trasladado, á su 
instancia, á Abogado Fiscal de la de Bar
celona; posesión en 5 de Enero dé 1907.

^isto  él espediente instruido con moti- 
fo  de exposición elevada por la Audiencia 
de Ciudad Real, proponiendo coh arre
glo al artículo 29 del Código Penal el 
indultó de Cristóbal Santiago Reinoso, 
condéñádo.por dicha Audiencia á la pena 
de cadena perpetua por delito de robo 
frustrado, del cual resultó homicidio.

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja obtenida 
por él Real decreto de indulto de 17 de 
Mayo de 1902, ha cumplido el reo treinta 
años dé condena, observando buena con
ducta y dando pruebas de arrepenti
miento:

Vista lá Ley de 18 de Junio de 1870, 
qué reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Dé ácuérdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por lá Comisión perm anente déí Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi (jonsejo de Ministros,

Véngo en indultar á Cristóbal Sántíago 
Reinoso de la pena de cadena perpetua 
que süfré y qué le fue impuesta en la cau
sa de qué se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jtiañ i r a a á a  lasada.
— —

ttMSTEKÍO m ESTADO

IffiAL ORDEN
Exómt). Si*.: Terminadas las oposiciones 

párii p n o t^ r  las plazas de pensionados en 
la Acadehiia Española de Bellas Artes en 
Roma,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias por el celo é 
Int^igenciá coa que han de^m peñado su 
cometido, á los séñores que á continua
ción se expresan, Presidente, Secrétario 
y Vocales, respectivamente, de cada uno 
de los Tribunales de oposición. * 

J^íbHnál dé Pintura,
Sres. D. Salvador Martínez Cubells, don 

Ricardo Baroja, D. José Moreno Carbone
ro, D. Francisco Azrtar, D. Emilio Sala, 
D. José Garnelo, D. Luis Menéndez Pidal 
y D. Enrique Martínez Cubells.

TríbUHGúl de JSsútMura,
Sres. D. José Esteban Lozano, D. Rafael 

Domeneíái, D. Juan  Smiaieó, D. Mariano

Benlliure, D. Aniceto Marinas, D. J  é 
Parado y Santín y D. Eduardo L irróii. 

Tribunal de Arquitectura.
Sres. p . Adolfo Fernández 

D. Jesús Carrasco, D. José ürioste, (lari 
Luis de Sandecho, D. Luis Cabello y A o, 
D. Manuel Aníbal Alvarez, D. Vicd ?o 
Sampérez, D. Antonio Palacios llam ils y 
D. Jóaquín Otamendi.

Tribunal de Música,
Sres. D. Tomás Fernández Grajal, don 

Pedro Fontanilla, D. Joaquín Larreyla, 
D. José Tragó, D. Valentín de Arín, don 
Felipe Espino, D. Amadeo Vía\̂ ŝ, D. Vi
cente Arregui y D. Antonio Sarda.

De Real orden lo digo á V. E. para «u 
conocimiento y el de los interesado.^. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1909.

ALLENDESALAZAR, 
Señor Director de la Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando.
 -----

_ _ DE lA m m

REALES ÓRDENES 
 ̂ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer que se incluyan en el 
concurso del presente año de la Asocia
ción Benéñáo-Escolar, publicado en Real 
orden de 31 del mes próximo pasado 
(D. O., número 170), cinco plazas, con ins
trucción y m aterial gratuitos, que el Di
rector del colegio «Corazón de Jesús», de 
San Sebastián, ofrece para otros tantos 
niños de seis á catorce años, huérfanos 
de reservistas muertos en la campaña de 
Melilla.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se den las gracias al referido Director 
por su generoso ofrecimiento en favor de 
los huérfanos de los militares fallecidos 
eti la expresada campaña.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. É. muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán géneral de la sexta Ee- 

gión.

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se incluyan en el 
concurso del presente año de la Asoc ia
ción Benéñco-Escolar, publicado en Fe al 
orden del 31 del mes próximo pnsn ío 
(D. O, número 170), una plaza gratnitr de 
alumno interno para hijo de ü « ri
cial, y otra igual para hijo de reservi^ ía, 
comprendiendq además de la enseñanza 
completa, la alimentación, libros y ma
trículas; y tres plazas gratuitas de exter
nos para hijos de Jefe ú Oficial, y otras 
tres iguales para hijos de reservistas, que 
ofrece el Director del Colegio «El Salva- 

I dor», de VaUadolid.

i k .

^
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Es asimismQ xa Voluntad de S. M. que 

se den las; ¡ifacias al referido Director por 
su  g&florosD ofrecimiento en favor de los 
hijos de Jos militares.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión,

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidó 
S bien disponer que se incluyan en el
concurso d,el presente año de la Asocia
ción Benéflco-Escolar, publicado en Real 
orden del 31 del mes próximo pasado 
fD, o, número 170), dos plazas gratuitas 
de alumnos externos, una para hijo de 
Jefe y otra de Oficial, muertos en cam
paña, qr e ofrece el Director de la Acade
m ia Isidoriana, de esta Corte; y cinco 
plazas gratuitas de primera enseñanza ó 
especiales para ciegos, sordomudos ó 
n o ítalB 'nte anormales, para otros tan- 

filjos de Oficiales ó reservistas muer- 
tm  oD la campaña actual, que ofrece don 
Manuel V. Salvador, Director del Colegio 
d* 'n^'nicra enseñanza en la calle de Je- 

. .k l  Vallo, 7, de esta Corte, 
i s asiniisiíio la voluntad de S. M. que 

: o !en loe g acias á los referidos Direc- 
í > por su generoso ofrecimiento á fa- 
V : J O ios b i ó ríanos de los militares.

Do Re jl  orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1909.

LINARES.

Señor Capitán generál de la prim era Re
gión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se incluya en el 
concurso del presente año de la Asocia
ción Benéñco-Escolar, publicado en Real 
orden de 31 del mes próximo pasado (Dia
rio Oficial número 170), la admisión é ins
trucción gratuita y de cualquier natura
leza que sea, que el Director del Colegio 
de San Felipe Neri, de Cádiz, ofrece para 
los hijos de Jefes y Oficiales muertos en 
la campaña de Melilla, y la misma admi
sión é instrucción para los hijos de los 
Jefes y Oficiales que combaten en el Riff, 
hasta que, term inada la campaña, sean 
repatriadas las fuerzas expedicionarias.

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
se den las gracias al referido Director 
por su generoso ofrecimiento en favor de 
los hijos de los militares.'

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la segunda 

Región,

MfflSTERIO DE lA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por Reales órdenes de 8 de 

Enero y 30 de Marzo último, se encomen
daron circunstancialmente á los Gober
nadores militares de Ceuta y de Melilla y 
al del Campo de Gibraltar, todas las atri
buciones que, en cuanto al régimen sani
tario interior y exterior ejercen en sus 
provincias los Gobernadores civiles, res 
pecto á la adopción de medidas sanitarias 
relacionadas con la higiene en general, y 
especialmente las que corresponden á la 
prevención contra las epidemias y el des
arrollo anormal de enfermedades endé
micas en dichos territorios.

Esta vigilancia extraordinaria, hoy más 
precisa aún que entonces, debe practicar
se en el Campo de G ibraltar,.para que 
sea eficaz, por uno de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, ya que estos funcio
narios tienen acreditadas cumplidamen
te sus condiciones de aptitud cientifíca y 
administrativa, el que ejercerá en la Re
gión las atribuciones y verificará los ser
vicios que corresponden á los Inspectores 
en la provincia.

A este efecto, S. M. el R ey  (q. D. g.) se 
ha servido disponer:

1.® Que se designe á uno de los Ins
pectores provinciales de Sanidad para 
q,ue ejerza Jas funciones que le correspon
den, mientras duren las actuales circuns
tancias, en el territorio delegado del 
Campo de Gibraltar, gratificándose sus 
servicios con cargo al crédito extraordi
nario concedido por la Ley de 25 de No
viembre de 1908 y Real orden de 30 de los 
mismos, dentro de la tercera clasificación 
que la dicha Real orden establece; y

2.̂  ̂ Que los actuales Inspectores pro
vinciales á quienes convenga el cargo 
mencionado en la disposición primera, 
lo soliciten por instancia hasta el día 
31 inclusive del corriente, reservándose 
este Ministerio nom brar al que estime de 
los que lo hayan solicitado, y en todo caso 
á cualquiera de los Inspectores provin
ciales que ingresaron por v irtud de las 
últimas oposiciones, que no ejerza cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y el del Gobernador m ili
ta r del Campo de Gibraltar. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Agos
to de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad in 

terior.
 -----

DE FOMESre

REAL ORDEN
limo. Sr.: Reconocida ha sido por. la 

Jun ta  de Defensa Nacional la necesidad 
de establecer una línea férrea estratégica 
que una Pamplona con Pasajes.

El Ministerio de Fomento, abundando 
en las mismas ideas y utilizando los me^ 
dios legales de que dispone, entiende que 
á tal resultado podría llegarse anuncian
do concurso de proyect(»s para los ferro
carriles de Pamplona á Plazaola y de An- 
 ̂doaín á Lasarte que figuran en el p lan  
de los estratégicos, completándose el tra 
zado con la línea existente de Andoaín á  
Plazaola y el enlace en Lasarte con el fe
rrocarril de Bilbao á San Sebastián, con
tinuando después hasta Pasajes por la lí
nea de un metro en construcción de San 
Sebastián á la frontera francesa.

La Sociedad Minera Guipuzcóaha ha 
solicitado salga á concurso él próyecto 
del ferrocarril de Pamplona á Plazaola; 
ahora bien, la construcción aislada de 
este ferrocarril no resuelve é l problém a 
antes apuntado, puesto que exístiríá una 
solución de continuidad en el trazado, 
constituida por el trayecto comprendido 
entre Andoaín y Lasarte, que debido á  
su escasa longitud (siete kilómetros) ale
ja toda probabilidad de que llegue á vías 
de realización con independencia de otra 
línea.

También ha estudiado la Adm inistra
ción la conveniencia de llevar el trazado 
desde Andoaín á Pasajes por medio de 
un tercer carril en la vía del Norte, no 
encontrando aceptable esta solución por 
la perturbación que introduciría en el 
tráfico de dicha línea.

Por estas consideraciones, y teniendo 
en cuenta además q u e  el Consejo de 
Obras Públicas adelanta la idea de que 
por el ferrocarril de Andoaín á Plazaola 
podrán circular trenes militares con Cier
tas limitaciones; oído el parecer de la 
Jun ta  de Defensa Nacional, y de acuerdo 
en lo esencial con el dictamen del Con
sejo de Obras Públicas,

S. M. el R ey  (q. D* g.), en cum plim ien
to de lo prevenido en el artículo 33 de la  
ley de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos de 26 de Marzo de 1908, ha tenido 
á bien resolver:

1.® Que se anuncie el concurso de 
proyectos para el ferrocarril estratégico 
de Pamplona á Plazaola por Leiza y  al 
propio tiempo el del ferrocarril de la  
misma clase de Andoaín á Lasarte como 
complementario del primero.

2.* Que la línea estratégica de Pam 
plona á Pasajes se dirija desde Pam plo
na á Plazaola, Andoaín y Lasarte, enla
zando en este último punto con el ferro
carril de Bilbao á San Sebastián, conti
nuando después hasta Pasajes por la lí
nea de un metro en construcción de San 
Sebastián á la frontera francesa.

3.® En este concurso podrán presen
tarse proyectos para una ú otra línea con 
entera independencia, pero^ si quedare 
desierto el de la línea de Andoaín á La
sarte quedará obligado á construirla p re 
via pre&entacióá y aprobación del opor
tuno proyecto el que resulte concesiona
rio de la de Pamplona á Plazaola

^
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dando esta últim a en garantía del cum
plimiento de la indicada obligación.

Los proyectos de ambas líneas se suje
tarán á las prescripciones siguientes:

а) Se proyectará cada línea con vía 
única de un metro de ancho.

б) El trazado de la línea de Pamplona 
á Plazaola enlazará en Pamplona con el 
ferrocarril de Zaragoza á Alsásua, y en 
Plazaola con la línea de esta últim a esta
ción á Andoaín.

El trazado de Andoaín á Lasarte enla
ja rá  en el prim ero de éstos puntos con la 
línea de Andoaín á Plazaola y la general 
•de Madrid á Irún  y en Lasarte con el fe
rrocarril de Bilbao á San Sebastián.

Se entiende por enlace con las líneas 
de distinto ancho el que ambas concu
rran  á un muelle común que facilite los 
Érasbordos.

c) Por regla general las pendientes no 
deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á éstas 
reglas, únicamente en casos muy justiñ- 
cados.

á) El peso del carril no será inferior 
á  80 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud, con incli
naciones de 15 á 20 milésimas, se em
pleará al menos el de 85 kilogramos.

e) El m aterial de tracción en cada lí
nea se fijará en vista de su plano y per
fil, de las prescripciones relativas á la 
tracción y composición de los trenes y 
teniendo en cuenta que habrán de ha
llarse dispuestas á que las recorran en 
toda su longitud trenes de tropas de todas 
armas con su m aterial propio á la velo
cidad comercial m ínim a de 25 kilóm e
tros por hora.

f) Estos ferrocarriles deberán h allar
se dotados de m aterial apropiado para el 
transporte de piezas de A rtillería de 4,500 
kilogramos de peso máximo indivisible, 
y de 4,20 metros de largo en su mayor 
longitud.

g) Podrá adoptarse en los proyectos la 
tracción eléctrica, demostrando cum pli
damente en los casos de que se trata que 
es preferible á la tracción por vapor, pero 
se cuidará de no rebasar respecto á ra. 
dios de curvas, inclinación de rasantes y 
peso de carriles los máximos y mínimos, 
respectivamente, ya indicados, á fin de 
que en todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, utili
zando para ello, si fuese preciso, el mate
rial de otros ferrocarriles.

h) Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Ferrocarriles secundariqs y estra
tégicos de 26 de Marzo de 1908.

i) Se procurará que la vía, y singular
mente las obras de fábrica, estaciones de 
depósito de m aterial y talleres estén á 
cubierto ó desenfiladas de las fortificacio
nes del país vecino ó de las alturas ó pun
tos situados en él que pudiera el enem i

go ocupar para destruir la línea ó para
estorbar su utilización. 

j)  No deberán trazarse las líneas á
vanguardia de los puntos fortificados, ni 
de aquellas posiciones que por su situa
ción ó condiciones especiales hayan de 
ocuparse y constituir núcleos de la defen
sa ó apoyos del ataque en caso de guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la anterior, el Ministerio da  la 
Guerra facilitará á los peticionarios de es
tudios la nota de los puntos principales de 
paso.

l) El dueño de cada proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
cede la Ley y Reglamento de Ferrocarri
les secundarios y estratégicos.

m) Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes, con título ex
pedido en España.

n) Queda prohibido para estos ferro
carriles el aprovechamiento de carrete
ras ú otras vías ordinarias, permitiéndo
se sólo el cruzamiento de las mismas en 
las mejores condiciones posibles, y en 
casos muy especiales y justificados po
drán aprovecharse obras de carreteras en 
determinados pasos ó sitios.

q) El plazo para la  admisión de pro
yectos para estas líneas term inará á la 
hora de las trece del día 27 de Noviem
bre próximo venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras pú

blicas.
 -----

A D M H BAClllH CEHTBAL 
MINISTERIO DE HACIENSA

Dirección €leneral del Tesoro 
Público y Ordenación General 
de Pagos del Estado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Septiembre próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas. Clero y Religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les, que la asignación del m aterial se abo
nará, sin previo aviso, el día 6 del mismo.

Madrid, 24 de Agosto de 1909.*=José 
Martínez Agulló.

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES 
Subsecretaría.

CUERPO FACULTATIVO DE AROHIVEBOS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS. REGIS
TRO GENERAL DELA PROPIEDAD INTELEC
TUAL.

Obras inscriptas en el Registro general co
rrespondientes al segiMide trimestre del 

. d ñ o i m .
31.250.-~Marruecos en nuestros días.-— 

Descripción histórico-pintoresca de luga

res, costumbres, instituciones religiosas, 
políticas, etc., por Eugenio Aubín. T ra
ducción por D. Manuel M. Angelón Coll.

Barcelona.—Establecimiento de Moñta- 
ner y Simón.-—1908.—4.® con 864 pági
nas. (6.740.)

31.251.—-A. B. 6 .—Libro primero de lec
tura, por D. Florencio Hidalgo y Serrano 
y  D. José María Plaza y Vado.—Prim era 
parte.

Madrid.—Im prenta de Antonio G. Iz
q u ie r d o .—1909.—8.® con  32 páginas. 
(18.788.)

31.252.—Z.—Libro primero de lectura, 
por D. Florencio Hidalgo y Serrano y don 
José María Plaza y V ado.—S e g u n d a  
parte.

Madrid.—Im prenta de Antonio G. Iz
quierdo.—1909.—8,® con 48 p á g in a s .  
(18.789.)

31.258.—Sociología y Pedagogía, por 
D. Pedro Martínez Baselga.

Zaragoza.—Tipografía de Emilio Casa- 
ñal.—1909.—4.® con IX-191 páginas y IV 
de índice. (454.)

81.254.—El Zaragozano en 1909.—Calen
dario arreglado al Santoral y  Meridiano 
de Cataluña, por D. Joaquín Yagüe é Ibá- 
ñez.—Año L a I  de los pronósticos y  LUI 
de publicación.

Barcelona.—Im prenta Elzeviriana de 
Borrás y Mestres.—1908.—8.® con 82 pági
nas. (6.741.)

81.255.—La niña mimada.—Rosita la 
linda. Novelita infantil, por D. Jaim e Ma- 
rinello Samuntá.

Barcelona.—Hijos de Jaim e Jepús, im 
presores.—1908.—8.® con 157 páginas y 1 
de índice. (6.742.)

81.256.—Nueva Cartilla de Higiene, en 
verso, para los niños, niñas y adultos que 
concurren á los establecimientos docen
tes, por D. Eulogio Diez y García.

Madrid.—Im prenta de los Sucesores de 
Hernando.—1909.—8.® con 15 páginas y 
1 sin numerar. (18.790.)

31.257.—Filomeno ó El mejor amigo.— 
Nuevo libro de lectura, en prosa y ver
so, para los niños, niñas y adultos que 
concurren á los establecimientos docen
tes, por D. Eulogio Diez y García.

Madrid.—Im prenta de los Sucesores de 
Hernando.—1909,—8.® con 254 páginas. 
(18.791.)

31.258.—Manual teórico-práctico para 
la redacción de los instrumentos públi
cos, por D. Arturo Romero y Delgado.

Madrid.—Imprenta de la Revista de 
Legislación.—1909.—8:® con 466 páginas. 
(18.792.)

31.259.—P u e b lo  enfermo.—Contribu
ción á la psicología de los pueblos hispa- 
no-americanos, por D. Alcides Arguedas 
Díaz.

Barcelona.—Viuda de Luis Tasso.— 
1909.—8.® con 255 páginas y 1 de índice, 
(6.743.)

81.269.—Hidrografía subterránea.—Co
nocimientos sobre los terrenos para la 
investigación de manantiales, por don 
Leandro Calvo Pascual.

Gandía.—Luis Catalá y Serra, im pre
sor.—1908.—4.® con 289 páginas y una de 
índice. (1.038).

81.261.—Plantas para curar.—Medicina 
y Cirugía de las familias, por D. Ramón 
Beret Girón.

Barcelona.—Im prenta de Fidel Giró. 
Sin a. (1909).—4.® con 191 páginas y  una 
de índice. (6.744).

31.262.—Biblioteca Tecnológica.—Los 
factores del Rendimiento Industrial. (Es
tudio técnico-económico-social de los fac
tores de producción), por D. Ernesto Win- 
ter y Blanco.
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M adrid.—Imprenta de los Hijos de 

R. Alvarez. 1909.-—4.® con XVIII 575 pá
ginas (18.798).

31.263. De mi Museo. - IlrOla Ambou- 
ry. El último Merovingio. Enrique B( - 
M s . Vicente Blasco Ibáñez. Guillermo II  
de Alemania. Theo el Domador. Alejan
dro Lerreux. llamón del Valle Inclán. 
Alejandro Sawa. El veiiga^lor. Rubén I)a- 
Ho, Joaquíti Costa. El oro del Eíiano, por 
D. Prudencio Iglesias Hermida.

Madrid —Im prenta Ibérica.—1909.— 
con 127 páginas y una de índice. 

(18.794).
31.264. — Viajes extraordinarios. — La 

Aé^pcia Thompson y Compañía, por Ju  
lio Verñe. Versión española por Saenz de 
Jubera, Hermanos.

ííádrid.---SucesorCs de llivadeneyra.— 
l90É.—3 cuadernos en 4.  ̂ máyof' con 9Ó 
páginas y una de índice el 1.°; 89 y 1 de 
índice el 2.® y 75 y 1 de índice el 3A. 
(18.79o).
, 31.265.-—A nuario dé la Erensa Caldiícá 
Hiépaoó'Portúguésá, *por D. José Casas 
González.

Órc ñscÁ —Imprenta La Editorial.—1909.
con léemáginaS. (62).

31.26B.—El Teatro en España. —1908, 
pbr D. Jóáú Eráñcos R ódrí^ez .

Madrid.—Imprenta de NueVo MñndOi 
Í909.—8.® con 248 páginas. (18.796).

8L^07.—La Ilustre Fregona.—Zarzuela 
fantástica en un acto Letra de D. Sinesio 
Delgado, música de D. Rafael Calleja y 
G6mez.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folleto 
t50h 43 p á ^ ñ a s  y portada (18.797).

3l.26o,—Biblioteca de Filosofía cientí- 
ñca.—La Lucha Universal, pór Félix Le 
Dan too.—Versión española, por D. José 
Muñoz Escanuz.

MarJrid. —Im prenta de los Hijos de 
M. G. Hernández.—1909.—8.  ̂ con 295 pá
ginas. (18.798).

31.269.—Puriñcador de Aguas para ia 
industria, por los Srés. Rubert y Compa
ñía.—Edición española.

Barcelona.—Tipoiitografía de J. Sivit. 
1909.—4."̂  con 58 páginas y 2 de índice. 
(6.745).

31.270.—Hipnotismo, Catalepsia, Anes- 
t^ ia ,  Tcrapéñticá sugestiva y Transmi
sión del pcñsainioiito, por D. Germán Go- 
llart Ohust.

Valónela.—Im prenta de A. López y 
Coinpañíá.—Sin a. (1909)—8.  ̂ con 83 pá
ginas. (1.034).

31.271.—En Joan deis miracles.—Dra
ma en tres actes, por Ignacio Iglesias Pu
jadas.

Barcelona.—Tipografía lAAvenc.—1908.
con 201 páginas. (7.746).

31.272.—La colia rpen Pep Mata ó «EIs 
Martirs de L’Inquisició». —'-'ainet, por 
D. Ignacio Iglesias Pujadas.
, Bareoloná.—Tipografía I2Aven<j.—1908. 
8.^ coíi 89pági> as. (6.747).

31.273.- L’Alegría del Sol.—Tdill en un 
acto, por D. Ignacio Iglrsias Pojadas.

Ba ireion a.—Tipogra fía L Aven 1908.
8.  ̂ coi5 44 páginas. (6.718).

31.274.—(’ontest^Kdóri al pr< rea de 
ingiTS:) en la Escuela Normal de s* 
tras de Huesca, x>or D. Sil ve i le Lu-iw f i.,- 
tistfí.

Huescfi.—Tipografía de lieandro Pérez. 
1909.- 8.̂  ̂con 178 páginas y 1 do índice. 
(95).

31.275.—Boletín Jurídico Administra
tivo. Anuario de Legislación y Ju risp ru 
dencia.- Apéndice de 1908. por D. Mar
celo Martínez Alcubilla y de la. Cámara.

Madrid.—linprenta dei Asilo de Huér* 
fanos.—Í908.—4.  ̂con 881 páginas y una 
de f  Zi de Sttpiéménto. (18.799),

31.376.—TAAdolescent por D. Alfonso 
Maseras Galíés.

Barcoion a .—Ti pografía 1/ A vene.—1909. 
8.  ̂moA Oi con 143 páí înr^s. (6.750.)

31.277.—La íi dTui iúili, por D. Alfon
so Maseras Gal tés.

Barcelona.—Tipografía LIA vene.—1908. 
8.  ̂menor con 113 páginas. (6.751.)

31.278.—Relaciones entre La Fortiñca- 
ción y La Táctica, por D. Juan  Carreras 
y D. Bicardo Malagón.

 ̂ Toledo.—íniprejita y librería m ilitar 
de la viuda ó hijos de J. Peláez.—1908.— 
4.° con IV-40 páginas y cuatro láminas.

31.279.—Almanaque Religioso o Año 
Cristiano para 1909.

\ M a d r id .— Imprenta de José María Fer-
? nández Arias.—1908.—8.® menor con 366 

páginas. (18.800.) 
i 3L2B0.—Calendario perpetuo de la Re*
I pública é im perio de Roma, por D. José 
I María Adsuara Val verde.
I Madrid. — Im prenta de los Hijos de 

T. Miííüesa de los Ríos.—1909.—8.® con 
38 páginas. (18.801.)

81.281.—La fortuna al alcance de todos, 
ó sea el lOO por 100 del capital empleado 
en la producdóxl huevos y gallinas, 
por D. Angel de San Martiu J

Madrid?—Ai Alvarez, impresor.
4A con l ié  páginas, (1^802.)

31.282.—El graü libro de los Oráculos 
de Napoleón ó arte de adivinar lá suerte 
presente y futura de las personas,por don 
Angel San Martín Riveiro.

M adrid.—Imprenta de Antonio Alva- 
rez.—Sin a.—1909.—16.  ̂ coil 1D3 páginas 
y dos sin numerar. (18.803.)

31 283,—Ensayo de una Filosofía femi
nista (refutación á Moebius), por D. Mi
guel Romera Navarro.

Madrid.—Tmpj enta de la Revista Téc
nica de Infantería y Cabálleríá.—1909.— 
4.® con 263 páginas y Una de erratas. 
(18.804.)

31.284.—El Tornero Mecánico (Manual 
completo de torneado y fileteado en hie
rro y metales), por D. Hilario Rodríguez 
Dat.

Bilbao.—Tipografía Española.—1908. 
8.® menor con 236 páginas y una de erra
tas. (458.)

31.285.—Descripción del retráte litera
rio, artístico ó histórico de S. M. el Rey de 
España D. Alfonso XIII de Borbón y 
Habsburgo, por D. Vicente Viñola Lar-
di es.

Barcelona. — Establecimiento tipográ
fico de la Casa Provincial de C aridad.—
1908.—Folio con 63 páginas, una de índi
ce y una lámina. (6.753.)

31.286 —Canalización del Manzanares. 
Isla y nuevo Puente del Rey, proyecto 
por D. Carlos Mendoza, D. Dámaso C. To- 
rán y D. Luis Harguindey.

Madrid.—Fototipia de H ausery  Meiiet.
1909.—Una fototipia de 18 por 29 centí
metros. (18.805.)

31.287.—Canalización del Manzanares. 
Vista general del Puente de Toledo, pro
yecto por 1>. Carlos Mendoza, D. Dámaso
C. Torán y I). Luis Harguindey.

Madnd.'—Fototipia de H ausery Menet. 
1909.—Una foíotipia de 18 por 29 centí-
!iuUro>o (18.u06.)

3L2oB.—Real Aatornóvil Club de Espa
ña.—iTUía de correteras.—1909, por la so
ciedad Real Automóvil Club de España.

Madrid.—Imprenta de Bailly Baililere 
é hijos.—1909.—Un tomo de 20 por 11,5 
centímetros con páginas y dos de ín
dice y nota. (18.807.)

31.28).—Tesoro de la Lengua Castella
na.—Origen y Vida dei Lenguaje.—Lo 
que dicen las palabras, por D. Julio  Ceba
dor y Frauca.—Topio V.—R,

Falencia.—Im prenta de Gutiérrez. Li- 
ter y Herrero.—1908-1909.—4.® con 12 Sin 
numerar, 614.-53 páginas y una de co
lofón.

31.290.—Latigazos. La ventana abier
ta.—Un hombre de acción.—¡Irrespetuo
sa!—Una m ujer alegré.—tJn hombre artia- 
ble.—¡Enjaulado! — El astrólogo.—jExi- 
gentel—Monólogos, por D. Manuel Alva
rez Espinosa.

Barcelona.—Im prenta de Antonio Ló
pez.—1909.—8.® con 79 páginas y una de 
índice (118.)

31.291.—Las Glorias de María, por San 
Alfonso María de Ligorio. Tradieióii d i
recta del italiano po r el Reverendo Padre 
Tomás Ramos Flores.

Madrid.—Im prenta del Asilo de H u ér
fanos.—1909.'—«8.® con 688páginas.(18.'8(]®.)

31.292.—De la Mwerffi.—La Recompen
sa.—La Fotografía.—Poderoso Caballero, 
por D. Pedro y D. Maximiliano Raida Is- 
maya.

Sevilla.—Im prenta de ÍH Mercantil Se
villano.—1909.—8.® con 99 páginas. t(771.)

31.293.—Mt»do de criar los hijos.—Edu
cación física, moral é inteleotual de la  
infancia, por D. Ramón Beret Girón.

Barcelona.—Im prenta La Cátalahá.— 
Sin a. (1909).—4.* con 198 p'áginfts y  1 éh  
índioe. (6.754.)

31.294.—Los Maños.—Variaciones para  
de orquesta aebre el tema de la po-

pular dotZ aragonesa. (Reducción para  
baño), por D. S<luardo Viscásillas Blan- 
queEeo-Cassil);

BarcelonUí-^ Imprenta Tasso.-^19v^
8.® con 2 hojas. (6.755.)

31.295. — Estudios Psiquiátricos. — La 
MoiiOidea, teoría aplicada á la cllnma de 
enfermedades móntales, í>or D. Pedro 
Rodríguez-Ponga.

M adrid.^Im prenta HeléQica.—1909.
8.® con 128 páginas. (18.809.)

ál.296.—Les ales de cera.—Comedia en  
dos acté^, por D. Manuel Folch y Torres.

Barcelona.—Sin imp: (Bartolomé Ba- 
xarias).—1908.—8.® con 81 páginas y* i  do 
erratas. (6.758.) ,

$1.297.—Catecismo Menor ó sia Com- 
pendi de la Doctrina Cristiaria, p rescrit 
peí S. S. lo Papa P lu s  X á le s  diocesáis 
de ia prbvinciá rbiháfiá. VérSió cátálánft 
aütorisadá;

Tarragona.—Tipografía de F. Arís y 
FilL—1909.—8.® con 16 páginas. (119.)

31.298.—Cartilla dé vulgarización pe
cuaria—I. Higiene del medio y dé láá 
habitaciones dé los ganados, por D. An
tonio PanéS Rodríguez.

Albacete.—Imprenta y Librería de E lí
seo Ruiz.—1909.—4.® con 38 páginas, (40,)

31.299.—Doctrinas colectivistas y Bre
ve historia de laS teorías comuhlátás, so
cialistas f  coléctivistás, por D. Alvard 
Calzado y Arosa.

Madrid.—Im prenta de Fortanet.—*1909, 
8.® con 215 páginas. (18.811,.) ^

3Í.3í5o.—Soledad Téllez. Narración bro'- 
ve, p’ot tí. Fbliííé Máthé f  dé Jádb C á ^ -  
gal.

Madrid. — im prenta dé lá  BibliótOeA 
«Pátriá^.—Sin a. 1909.-8.® éon VIII-136 
páginas. (18 812.) . . .

31.301,—Magdalena Spliveres. (Relato 
seiicillo), por D, Felipe Máthé y de Jado  
Cagigal. ilustraciones de Lui8 Palaó.

Madrid.—Sin imp. (Iniprenta de lá Bi
blioteca «Patria») —Sin a. (1908).—8.® con 
130 páginas. (18,813.)

31.302.—Prontuario de Hispanismo y 
Barbarismo, por el P. Juan  Mir y Nogue
ra.—Tomos primero y segundo.

Válencia.—Tipografía Moderná á  c a r 
go de M igu^ JiroenO/-^1908,—Dos tomoá 
en 4.® oon CXLIII-934 páginas y 1 de
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erratas el primero y 1.042 el segiiado. 
<1.035.)

31.303.—Guía práctica del opositor á 
Cátedras, por D. Antonio Pérez Pim an
tel.

Madrid.—Im prenta de Gabriel L. del 
Horíio.—1909.—8.*̂  con 75 páginas y 1 de ? 
Ssumario. (18.814.) \

31.304. — Fonética Samskrita. ~  Tesis 5 
presentada para aspirar ai grado de Doc; | 
tor en Filosofía y Letras, por D. Antonio ¡ 
Pérez Pimentel.

M adrid.—Im prenta de G. López del 
H orno.—1909.—4.  ̂con 39 páginas y 5 iá- 
tninas. (18.815.)

81.305.—Gázapos Literarios, por D. Al
berto Sevilla Pérez.

Murcia.—Im prenta Sucesores de No- 
gués.—1909.=8.° con 313 páginas y 1 de 
Mdice. (71.)

31.306.—Museo Nacional de P intura y 
Escultura. — Catálogo de la Escultura, 
por D. Eduardo Barren González. Ilus
trado con 92 láminas en fototipia.

Madrid.—Im prenta y Fototipia de J. 
Lacoste.—1908-1909.-4.^ menor con 298 
páginas, 1 de erratas y 92 láminas. 
(18.816.)

31.307.—El Expósito.—Drama en cua
tro actos, en prosa, original de D. An
drés Muñoz y Cañizares.

Ciudad Real. —Establecimiento Tipo
gráfica del Hospicio provincial.—1908.— 

con 79 páginas.
31.308.—Notes Históriques del Bisbat 

de Barcelona, por D. José Mas Douienech. 
Volumen III.

Barcelona.—Societat gen-eral d’Aríes 
Gráfiques.—1909. —I."* con 180 páginas. 
(6.760.)

31.308.—Historia de los Monumentos 
de la Villa de Madrid, por D. José Rincón 
Lazcano.

Madrid.— Im prenta Municipal.—1909. 
4̂ ° con VIII-734 páginas, 1 de erratas, 1 
de colofón y 55 láminas. (18.817.)

3Í.310. — Clavellina.—Melodrama, por 
D.®' Adelaida Lám barri y Lafuente.

Valmaeeda.—Im prenta de Benito H ur
tado.—1909.—8.® con 28 páginas. (459.)

31.3Í1.—C a ta le c  illustrat del Museu 
Sautacana de Martorell, por D. Francisco 
Santacana Romeu, con la traducción del 
catalán al francés por Laurent Lorenzi y 
Cíapponi.
■ B arcelona.-Estam pa de Viuda Domin
go Casanovas.—1909.—Folio con 64 pági
nas y LXI láminas. (6.761.)
. 31.312.—Ciencia y Filosofía.—Estudios 
Biológicos, por el P. Zacarías Martínez 
Núñez.

Madrid.—Im prenta de Ricardo Rojas. 
4898.—4.*̂  con XV-402 páginas. (18.818.)

3L813.—Valencia y su Región.~*>1909, 
por D. Alejandro Settier Aguilar.

V"alencia.—Im prenta y litografía J. Or- 
tqgRi—1909.—8.° con XVI-256 páginas y 2 
plgnos. (1.036.).

31.314^—ÜAmour sommeille, L’Amor 
dorme.—Paroles francaises de Charles 
Franc.—Traduzione italiana di A. Big- 
notti.—Música de Hugo Montey, seudó
nimo de D. Luis Emilio Pujol y Her
mán.

.Barcelona.—Establecimiento de Guar
dia y Astort.—1908.—Folio con 8 páginas 
y portada. (6.762.)

31.315.—Valse des Tréfles, por Hugo 
Aípntey, seudónimo de D. Luis Emilio 
Pujol y Hermann.

Barcelona.—Establecimiento de Guar
dia y Astort.—1908.—Folio con 7 pági- 
tflS. <6.7^3.)

31.316.—Cartilla de Educación Patrió
tica, por D. José Ríos Fernández.

Santiago.—Im prenta de José María Pa 
redes.—1909.—S.'" XX-S8 páginas. (160.)

31.317.—Ganadería Práctica. Ganado 
Lanar y Cabrío.—Ua.zas: Piod acción y 
mejora — Abinentacióri y cultivos forra- 
joros.— iOi le y en íVíriaedades.—Prácti
cas come re n i es, legajos y sanitarias, por 
I). Santos Aran Sao Agustín.

Zoiragoza.—ím prenia dei IIo>pjcío.— 
1909.—H.® con 351 páginas y de laCCCLV 
á la CCCLIX de. índice. (455.)

otebS.—Tratado elemental de Geode
sia, por D. Juan Carrera y Granados.

Guadalajara.—Im prenta y librería de 
Ramírez.—1909.—4 .̂  mayor, con H-350 
páginas, 2 de erratas y adver ten cías y V 
láminas. (107.)

31.319.—Catecismo de la Salud.—Para 
uso de las escnelar; <ie primera enseñan
za, por D. Francisco Camión a Camón.

Madrid.—Sin imprenta (Mateu).—1909. 
8.® menor con 28 páginas. (18.819.)

31.320.—Los trabajos del infatigable 
creador Pío Cid, por D. Angel Ganivet y 
García.—Tomos I y lí .

Madrid. — Estab?ec¡míento tipográHco 
Sucesores de FJvadeneyra.—189d.—Dos 
tomos en 8.  ̂ con 287 páginas el I y 323 
el K. (13.820 )

31.321.—Segundo Apéndice á la Colec
ción de Tratados internacionales, Orde
nanzas y R glamentos de Pesca, por don 
Francisco López Medina..

Madrid. — Centro Gráfico Artístico.— 
Im prenta de Molinery Compañía.—1908.
4.  ̂con 128 páginas. (18.821).

31.322. — M é t o d o Teórico-Práctico. — 
Leciones de Lengua Francesa, por don 
Marcelino Sáoz-Benito.

Logroño.—Imprenta y librería de La  
i7ioyV(.—1908.—80* con 176 páginas. (121.)

31.323.—Caáencias (ensayos poéticos), 
por D,^ Felipa García de Prada.

Madrid.—Im prenta de Gallego y Pérez.
1908.-8.® con 114 páginas. (18.822).

31.324.—Compendio de Legislación Hi
potecaria. por D. Pascual Aragonés y 
Garsí.—Tomo primero. •

Madrid.—Estableciminto tipográfico de 
Jaim e Ratés.—1909.—8.® con 393 pági
nas. (18.823.)

31.325.—Amour á Part.—6.® vals Bos
ton, por D. Antonio Sánchez Jiménez.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folio 
cón 7 páglnás. (1^.824.)

31.326.—Ecos sonorc^.—V illa n c ic o s  
para la Natividad de N. S. J.—A solo y 
coro por D. Esteban Anglada y Ochoa.

Madrid.—Gasa Dotesio.—1909.—Folio 
con 4 páginas. (18.825.)

31.327.—Pastores volemos. — Villanci
cos para la Natividad de N. S. J .—A dúo 
y coro, por D. Esteban Anglada y Ochoa.

M adrid.- Gasa Dotesio.—1909.—Folio 
con 4 páginas. (18.826.)

31.328.—Vals Boston para piano, por 
D. Francisco Fúster Virto.

Madrid.—Gasa Dotesio, —1909.—Folio 
con 6 páginas y portada. (18.827.)

31.329.—Cantares asturianos.—Recopi
lados y arreglados para piano y canto por 
D. Víctor Saeuz y Canel.

Madrid. — Gasa Dotesio.—1909.—Folio 
con siete páginas. (18.829.)

31.330. -Fiesta de Aldea.—Cuarto pot- 
pourri en forma de fantasía descriptiva. 
Op. 59, por D. Víctor Saeuz y Canel.

Madrid.—Gasa Dotesio.— 1908.— Folio 
con 15 páginas y portada. (18.830.)

31.331.—Prim er potpourrí do cantos as
turianos. — El Amanecer, por D. Víctor 
Saenz y Canel.

Madrid. — Gasa Dotesio.—1908.—Folio 
con 10 páginas y portada. (18.831.)

31.332. —Segundo potpourrí asturiano 
sobre cantos modernos del país, para pia
no. por D. Víctor Saenz y GaneJ.

Madrid. — Gasa Dotesio.—1908.—Folio 
con Í3 páginas y portada. (18.832.)

31.333.—Tercer potpourrí do cantos as
turianos. Eo forma de fantasía. — Op. 33 
por D. Víctor Saenz y Canel.

Madrid. - Casa l)i»tesio.—1908.—Folio 
con 16 páginas. (18.833,)

3L334.—CuiJay Trono, villancico.—Le
tra 'le Juan Redondo Menduiña, música 
deD. efoaquííi Tabmada Bteger.

Madrid. — Casa Dotesio.—1909.—Folio 
con seis páginas. (18.834.)

31.335.—ÍMlqueas, villancico.—Letra de 
Jubo R. CusíoRano, música deD. Joaquín 
Tabeada Sleger.

Madrid. — Casa Dotesio.—1909.—Folio 
con seis páginas. (18.835.)

31.336.—Foótball (Balompié). Two-step. 
para piano, por Rogelio Villar y Gon
zález.

Madrid. — Gasa Dotesio.—1908.—Folio 
con cuatro páginas y portada. (18.837.)

31.337. —Im prom ptu en sol sostenido 
menor, por D. Rogelio Villar y González.

Madrid. — Casa Dotesio.—1909.—Folio 
con siete páginas. (18.838.)

31.333.—Margarita.—Gávota para pia
no, por D. Clemente Zavala y Arambarri.

Madrid. — Gasa D o tesio .-1908.—Folio 
con cinco páginas y portada. (18.839.)

31.339.—Historia de España.— Prim er 
grado, por D. Antonio Robles Martín.

Málaga. — La Española. — Im prenta y 
papelería. — 1909. — 16.® con 32 páginas. 
(162.)

31.340.—El Heredero. — Drama de cos
tumbres del alto Aragón, en tres actos 
(el segundo dividido en dos cuadros), ba
sado en la novela Mígmlór), de Mariano 
Turmo, por I). Gregorio García-xirista y 
Rivera.

Ejemplar manuscrito. — 8.®, con 36 ho
jas el acto primero; 37, el cuadro prim e
ro, y 18, el segundo, dei acto segundo, y 
28 y 1 de nota, el tercero.^ (456.)

31.341. — Autotipia do la Imagen de 
.Nuestra Señora de Begoña, por D. Mauri
cio Delclaux y Alberdi.

Bilbao. — Im prenta Gasa Misericordia.
1909.—Una hoja de 34 por 25 centíme- 
tíos. (460.)

31.342.—Pare i fill.—Novela, por D. Ro
mán Foyé Puig.

Barcelona.—Tobella, etc., Costa.—1909. 
8.®, con 282 pág;inas y una de erratas.

31.343. -  La vida del obrero en España 
desde el punto de vista higiénico, por 
D. Nemesio Fernández Cuesta y Porta.

Madrid. — Establecimiento tipográfico 
de V. Tordesiiias.—1909.-8.”, con XXIII- 

■ 278 páginas. (18.840.)
31.344. — Conoeirnientos prácticos de 

Geometría Elemental, aplicada al comer
cio, con una colección de problemas razo
nados al alcance de todas las inteligen
cias, y numerosos ejercicios, por D. F ran
cisco Pedral s Freí xa.

Barcelona. — Im prenta Monserrat, de 
Bartra y Gost.—1909—16.”, con 155 pá
ginas y dos do índice. (6.766.)

31.345.—La Vuelta del Caudillo.—Can
tata á coro y banda, por D. Manuel Jim é
nez Moya, de la letra, y D. Antonio Gas- 
tells Casas, de la música.

B a roe- lona.—Im prenta Clavé.— 1909.— 
8.”, prólogo con dos hojas. (6.767.)

31.346.—El Cantor de la Patria.*—Poe* 
mas, por í). jvosé Más Fraaco.

Puerto Fanil. — Impronta do R. Roz. —
1909.—8.”, con XM32 páginas y tres de ad
vertencias, erratas é índice. (209.)

31.347.—Botón de rosa.—Pasatiempo lí
rico y en verso, original de D. Maximilia
no Thous y Orts, música dei maestro Fo- 
glietti.

Ejoioplar manuscrito. — 8.”, con sO ho
jas. (18.841.)

31.348.—Gentes Blanchs, per D. Ramón 
Garriga Boixader.
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Barcelona.—Establecimiento déla Casa 

Provincial de Caridad. — 1909. — 8.°, con 
152 páginas, una de taula, una de colofón 
y 14 láminas. (6.768.)

31.349.—Guías Klaes, con 25 mapas.— 
Itinerarios directos de los Ferrocarriles. 
Enero á Junio de 1908. Año IX.—Julio á 
Diciedibre de 1908. Año X, por D. José 
Gaspar Klaes.

Madrid.—Im prenta de Antonio Marzo. 
1908.—12 tomos en 8.® prolongado, el 1.^,
2.® y 3.* con 124-XXXI páginas.-4.^ y 5.^ 
128-XXXI.—6.% 132-XXXL—7.®, 8.® y 9.^ 
144-XLVII.—10, 11 y 12, 128-XLVII pá
ginas. (18.842.)

31.350.—Episodios Nacionales.—Serie 
final. España Trágica, por D. Benito Pé
rez Galdós.

M adrid.—Establecimiento tipográfico 
de la Viuda é Hijos de Tello.—1909.— 
8.® con 330 páginas. (18.843.)

31.351.-Él Ja rd í de l’Amor.—Collecció 
de composicions en vers, por D.*" María 
de la Soledad Selvas de Soler.

Barcelona.—Im prenta Elzeviriana, de 
B orrásy Mestres.—1909.—8.® menor, con 
164 páginas y 2 de índice. (6.769.)

31.352.—Sacra Theologia Dogmática re- 
centioribus academiarum moribus acco- 
modata, por D. Honorato del Val Villa- 
meriel.—Volúmenes I, II  y III.

Madrid.—Tipografía <ie la Hija de Gó
mez Fuentenebro.—1906 1908.—Tres to
mos en 4.  ̂ con VIIÍ-691 páginas y 1 de 
erratas el volumen I; 728 el II  y 751 y 1 
de erratas el III. (18.844.)

31.353.—De Filología Hispano-Arábi
ga.—Ensayo crítico, por D. Guillermo 
Rittwagen.

Tánger (Marruecos).—Establecimiento 
tipográfico Im prenta de Tánger.—1909.—
4.®, con 168 páginas. (18.845.)

31.354.—La cortijada. — Zarzuela d ra
mática en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, original de D. Vicente Ballester 
San Pantaleón y D. Santiago López de 
Tamayo, música del maestro Pedro Cór
doba.

Madrid.—Im prenta de Darío Flórez.— 
1908.—8.®, con 55 páginas. (18.846.)

31.355. El profesor Zerep, ó Música ce
lestial.—Monólogo lírico-parlante, origi
nal de D. Xavier Cabello y Lapiedra, mú
sica del maestro Mario Fernández Caba
llero.

Madrid.—R. Velasco, impresor.^1909. 
8.®, con 13 páginas. (18.847.)

31.356.~La Gloriosa.—Zarzuela en un 
acto y .cuatro cuadros, por D. Luis Can
dela Gallegos, D. Andrés Boet y Vigas y 
D. Luis Cambronero y Antigüedad, músi
ca del maestro Arturo Lapuerta.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—*1909. 
8.®, con 49 páginas. (18.848.)

31.357.—El idilio de los viejos.—Come
dia en dos actos, en prosa, original de
D. Juan  Antonio Cavestany González 
Nandín.

Madrid.—Tipografía de la Revista de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,—1909.— 
8.®, con 40 páginas. (18.849.)

31.358.—íA, C y T...! ¡Que se va el tío!— 
Epitafio cómico-lírico-conservador en un 
acto de contrición, dividido en cuatro 
modestísimos cuadros y uh intermedio 
sin pretensiones, consecuencia maurega- 
ta  de la fantasía cómico-lírica A B C ,  
y en prosa y verso, de D. Manuel Fernán
dez Palomero, música de los maestros 
Barrera y Luna.

Madrid.—R. Velasco, impresor.—1909. 
8.^  con 37 páginas. (18.850.)

lí^lSTE iO FOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista la propuesta del Inge
niero-Jefe de la División hidráulica del 
Tajo para que sé aumente la consigna
ción de estudios de dicha División en
13.500 pesetas, de las cuales 8.500 para 
jornales y materiales y 5.000 para indem 
nizaciones.

Resultando justificada la propuesta en 
cuanto se refiere á jornales y materiales, 
por haberse invertido en el prim er se
mestre la cantidad de 10.792,50 pesetas, 
de las 18.000 consignadas, en los nume
rosos estudios que se han realizado: 

Resultando que de las 27.000 pesetas 
consignadas para indemnizaciones s e 
han invertido 16.161,72 pesetas, quedan
do un sobrante para el actual semestre 
de 10.838,38 pesetas, que pudiera ser su
ficiente para los servicios á realizar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Servicio Central 
Hidráulico, ha tenido á bien aum entar la 
consignación señalada á la División del 
Tajo en la distribución aprobada del cré
dito del capítulo 12, artículo 1.®, concep
to 2.® del presupuesto de este Ministerio 
en 8.500 pesetas con destino á jornales y 
materiales, dejando en suspenso el au
mento de 5.000 pesetas solicitado para in 
demnizaciones, al que podrá accederse 
más adelante si así lo reclamasen las ne
cesidades del servicio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dio? guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de Í909.=E1 Director gene
ral, Abilio Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Dirección General de jLgrricnl- 
tura. Industria y  Ceniercio.

MONTES

Visto el proyecto formulado por el In 
geniero Jefe del distrito forestal de Avila, 
para la construcción de un camino que, 
partiendo del pueblo de Hornillo,.termi- 
ne en el sitio señalado con el nombre de 
«Domingo Fernando», del monte núme 
ro 11 del Catálogo de los de utilidad pú
blica de aquella provincia:

Resultando que, según expone dicho 
Ingeniero, el camino es de suma conve
niencia, porque pondría al monte en co
municación con el mercado de maderas 
y aum entaría de este modo el valor de 
sus productos:

Resultando que el Ayuntamiento, due
ño del monte ó interesado, por lo tanto, 
en el aumento de precio de los productos 
del mismo, se ha comprometido á ejecu
ta r por su cuenta el prim ero de los cuatro 
trozos en que el camino se ha dividido, y, 
además, á expropiar las pequeñas parce
las de propiedad particular que es nece
sario ocupar para la ejecución de los tro
zos segundo y tercero:

Considerando que median en este caso 
las circunstancias favorables de ser de 
suma utilidad el camino y de que el Mu

nicipio contribuye á los gastos que el mia- 
mo ha de ocasionar; y

Considerando que teniendo que ejecu
tarse parte del camino por el Estado y 
otra por el Municipio, es este uno de los 
servicios que por su naturaleza han de 
exceptuarse de las formalidades de su
basta,

S. M. el R e y  (^. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por este Centro d irecti
vo, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se autorice la construcción de 
un camino que una al pueblo de H ornillo 
con el monte número 11 del Catálogo de 
la provincia de Avila, dividido en los 
cuatro trozos que en el proyecto se se
ñalan.

2.® Que se apruebe el presupuesto de 
20.570 pesetas formulado por el Ingenie
ro Jefe para la construcción de lós tro
zos segundo, tercero y cuarto, cuyo im 
porte de 6.545, 7.370 y 6.655 pesetas de
berá distribuirse en tres anualidades d i
ferentes.

3.® Que se autorice en el vigente pre
supuesto con cargo á la partida de 82.000 
pesetas, consignada en el concepto 16 del 
artículo 4.®, capítulo 6.® del presupuesto 
de este Ministerio, «Para caminos y de
más medios de saca de los productos de 
los montes, telégrafos de señales para  
avisos en casos de incendios y casos fo
restales», el gasto de 6.545 para la cons
trucción del prim er trozo del camino; y

4.® Que se ejecute esta obra por Ad
ministración con las condiciones siguien
tes:

1.* El trozo primero se hará por cuen
ta del Municipio de Hornillo, el cual ex
propiará además las pequeñas parcelas 
de propiedad particular que es necesario 
ocupar para la construcción de los tro
zos segundo y tercero, siendo preciso que 
dicho Municipio garantice este compro
miso á satisfacción del Jefe del D istrito 
forestal de Avila para que la Adminis
tración Pública empiece la construcción 
de los trozos que quedan á su cargo.

2.^ Las obras se harán bajo la direc
ción del Distrito forestal de Avila y la  
vigilancia directa del Bobreguarda de la  
comarca que tiene su residencia en la  
casa forestal del monte del Hornillo.

3.* Los árbcfies que tengan que se r 
operados en el monte público para la  
ejecución de los trozos segundo, tercero 
y cuarto se conceden al pueblo del Hor
nillo como aprovechamiento extraordi
nario, destinándose el valor total que al
cancen en subasta, con excepción del 10 
por 100 que ha de ingresar en Arcas del 
Tesoro, á sufragar los gastos que ocasio
ne la construcción del trozo prim ero y a l 
pago de las expropiaciones; y

4.® Que, como garantía de la condi
ción anterior, el rem atante ingresará el 
importe de los productos en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia á 
disposición del Inspector de la Región, 
que lo irá poniendo á su vez á disposición 
del Municipio á medida que el trozo p ri
mero se vaya construyendo y en cantida
des proporcionales á las unidades de 
obras ejecutadas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, m u
chos años. Madrid, 13 de Agosto de 1909. 
El Director general, P. A., Vasconi.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
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